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a, DE. SANTÍIACO CUERRÓN AYALA 
N PAMIO TRIGÉSIMO QUINTO 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: 

GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. 

CUANTÍA: USD. $ 30.000 

DI: 4 COPIAS 

SsHP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis de mayo del 

dos mil quince, ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 

personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -— 

DNTHA- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos 

mil trece, expedida por la señora Directora General del 

Consejo de la Judicatura; comparece a la celebración de la 

presente escritura la señora IRMA MARISOL DELGADO 

RAMIREZ, casada, en su calidad de Gerente General de la 

compañía GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP 

SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme consta del nombramiento 

que se agrega. La compareciente es de nacionalidad 

colombiana, domiciliada en esta ciudad de Quito, y 

¿ABE Spignamento capaz ante la ley, a quien de conocerle doy le, 

So .27 
“e 

en "ud de haberme presentado sus documentos, “de y 
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1 alcances de esta escritura me solicita que eleve a escritura 

2 pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

3 se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

4  NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

5 cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital y 

6 Reforma de Estatutos de la Compañía GOLDEN BRIDGE. 

7 CORPORATION GOBRICORP SOCIEDAD ANÓNIMA, 

8 otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

9 COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del 

10 presente acto, la señora IRMA MARISOL DELGADO 

11 RAMIREZ, en su calidad de Gerente General de la 

12 compañía GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP 

13 SOCIEDAD ANÓNIMA; la compareciente es mayor de edad, 

14 ejecutiva, de estado civil casada, de nacionalidad 

15 colombiana, domiciliada en Quito, Distrito Metropolitano, 

16 legalmente capaz conforme a derecho para contratar y 

17 obligarse dentro del presente contrato. SECGUNDA.- 

18  ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- GOLDEN BRIDGE 

19 CORPORATION GOBRICORP SOCIEDAD ANÓNIMA es una 

20 compañía anónima ecuatoriana que fue constituida el 

21. VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL CINCO, ante el Notario 

22 Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián 

23 Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del 

24 Cantón Quito el OCHO DE JUNIO DE DOS Mis go ¿NCO. 
Ue, 5 

25 DOS PUNTO DOS.- La Junta General ordinaria e 

    

  

26 Universal de Accionistas de la Compañía GO; DE pare 

27. CORPORATION — GOBRICORP SOCIEDA A, 

28 celebrada en la ciudad de Quito, el DI vd, pd Miicd 
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DOS MIL QUINCE, resolvió por unanimidad de todos los 

accionistas ¡presentes y por las representadas, el 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañia; todo lo cual, conforme al Acta que se agrega 

como documento habilitante a la presente escritura. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- 

Con los antecedentes expuestos, la señora Irma Marisol 

Delgado Ramirez, por los derechos que representa de la 

compañía GOLDEN BRIDGE CORPORATION 

GOBRICORP SOCIEDAD ANÓNIMA, en su calidad de 

Gerente General y por lo mismo representante legal de la 

misma, y debidamente autorizada por lo resuelto en el 

Acta de la Junta General Extraordinaria.y Universal de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el DIEZ DE ABRIL 

DE DOS MIL QUINCE, y que se la agrega a la presente 

escritura Como documento habilitante, declara 

expresamente realizado el Aumento de Capital de su 

representada, en la suma de TREINTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $30.000), es 

decir, se suscriben TREINTA MIL (30.000) nuevas 

acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $1,00) cada una, que cancelan por 

capitalización de reservas legales. De modo que, con este 

Aumento de Capital aprobado, el Capital Social de la 

Compañía asciende a la suma de TREINTA Y UN MIL 

; DINARS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
Eg 

ES : £ + 
00) "acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

e 
e 

ya 

; 

$e nos . e É 

$31.000%, y que estará dividido en TREINTA Y UN MIL* a É s
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1 UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00), cada una, de serie 

2 única, numeradas del CERO CERO CERO CERO UNO 

3 (00001) al TRES UNO CERO CERO CERO (31000). Por 

4 lo que el Aumento de Capital lo cancelan los Accionistas, 

5 enel CIENTO POR CIENTO (100%) de su valor, en las 

6 proporciones, cantidades y porcentajes determinados en 

7 el respectivo cuadro; el mismo que es aceptado por todos 

8 los accionistas presentes y por las respectivas 

9 representadas en la Junta; sin embargo de lo cual, los 

10 accionistas reunidos en la Junta, dejan constancia de su 

11 renuncia expresa a su derecho preferente para suscribir 

12 acciones en el presente Aumento de Capital aprobado, y 

13 que la Ley y Estatuto Social les otorgan, por cualquier 

14 diferencia porcentual que les pueda corresponder, y por 

15 lo mismo, aceptan las cantidades y porcentajes 

16 determinados en el citado Cuadro del Aumento de 

17 Capital elaborado y que se aprueba y ratifica en todas 

18 “sus partes. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO 

19 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Con los mismos 

20 antecedentes expuestos, la señora Irma Marisol Delgado 

21 Ramírez, por los derechos que representa de la compañia 

22 GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP 

23 SOCIEDAD ANÓNIMA, en su calidad de Gerente General 

24 y por lo mismo representante legal de la misma, y 

25 debidamente autorizado por lo resuelto en Siñeta Bees 
E . 

26 Junta General Extraordinaria y Universabdé :    
      

  

“ciohistas ¡HORA ,, 
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27 de la Compañía anteriormente referida o EN 
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28 agrega a la presente escritura CORO; 
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1 habilitante, declara expresamente reformado el Estatuto 

2 Social de su Representada en sus partes pertinentes, y 

3 que una vez que se legalicen las escrituras pertinentes, 

4 dirán: “CAPITULO 11.- CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO 

5  CUARTO.- El capital social de la Compañía es la 

6 cantidad de TREINTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS 

7 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $31.000), 

8 dividido en TREINTA Y UN MIL (31.000) acciones 

9 ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS 

10 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) cada una, 

11 numeradas del CERO CERO CERO CERO UNO (00001) 

12 al TRES UNO CERO CERO CERO (31000) inclusive, de 

13 serie única, las mismas que podrán ser transferidas 

14 únicamente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

15 Compañias. El capital social de la Compañía, ha sido 

16 integramente suscrito y pagado en el CIENTO POR 

17 CIENTO (100%) de su valor por los accionistas, 

18 conforme al detalle constante en el capitulo IV referente 

19 a la integración y Pago de Capital de estos Estatutos 

20 Sociales.” Y “CAPITULO IV.- INTEGRACIÓN Y PAGO DE 

21  CAPITAL.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- El capital 

22 social de la compañia es de TREINTA Y UN MIL 

23 [DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

24 (USD $31.000), el mismo que ha sido integramente 

25 suscrito y pagado, conforme al siguiente detalle: ----------- 
  

NÚMERO DE |CAPITAL NUMERARI | CAPITAL 

  

AO Bs. 
¿A [HétaoNISTAS ACCIONES — [SUSCRITO |O TOTAL PORCENTAJE 

. Annapotés wordlwide de 

4 27 S.A TA 15.500/USD. 15.000 |USD. 15.000 [|USD. 15.500 50%] 07) 
  

¿YVanhill HoloíÉgs S.A. 15.500/USD. 15.000 ¡USD. 15.000 (1/50. 15.500 50% 

a
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ELBTA L 31.000|USD. 30.000 | USD. 30.000 ¡USD. 31,000 100% 
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1 Este capital suscrito por cada uno de los accionistas, y 

2 conforme al cuadro que antecede, lo han cancelado en el 

3 CIEN POR CIENTO (100%) de su valor.” QUINTA: 

4 AUTORIZACIÓN.- Finalmente, y de acuerdo al Acta 

5 tantas veces aludida, y que se la agrega como habilitante 

6 a este escritura, la Junta General Extraordinaria y 

7 Universal de Accionistas de la Compañía resolvió por 

g8 unanimidad de todos los accionistas presentes y por las 

9 representadas de la Compañía, autorizar al Gerente 

10 General y por tanto Representante Legal de la misma, 

11 para que a nombre y en representación de la Compañía, 

12 realice todos los trámites que sean necesarios, y suscriba 

13 con su sola firma las escrituras correspondientes, asi 

14 como para que autorice al o los Abogados de la Empresa, 

15 la realización de los trámites pertinentes y tendientes a 

16 la legalización e inscripción en el Regisiro Mercantil de 

17 esta escritura. SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía es de 

18 TREINTA MIL DÓLARES (US $30.000). Usted, Señor 

19 Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

20 estilo, para la perfecta validez de esta clase de actos. ” 

21 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

22 pública con todo su valor legal, la misma que se halla 

23 firmada por la abogada Verónica Isabel Regalado 

24 Regalado, con matrícula profesional número ocho mil 

25 seiscientos uno del Colegio de Abogados despitaiióna, 

26 Para la celebración de la presente escritura peérblica se “Y     
27 observaron los preceptos legales del caso y* 

a . - Lo Z 
28 fue a los comparecientes integramente pog m 

- e Ss 
Ea O 
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1 se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 

2 todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA “GOLDEN BRIDGE CORPORATION S.A.” 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy 10 de Abril de 2015, a las 10h30, en el 

inmueble ubicado en la Av. Río Coca 1825 e Isla Genovesa de esta misma ciudad, sin 
mediar convocatoria previa y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley y Estatuto 
Soctal, se encuentran reunidos los señores: ANNAPOLIS WORLDWIDE S.A., accionista, 

propietaria de QUINIENTAS (500) acciones, debidamente representada a través de la 

Sra. Verónica Regalado, en calidad de apoderada; VANHILL HOLDINGS S.A., accionista, 

propietaria de QUINIENTAS (500) acciones, debidamente representada a través de la 
Sra. Verónica Regalado, en calidad de apoderada; quienes son la totalidad de Accionistas 

de la Compañía, y por lo mismo acuerdan por unanimidad, instalarse en Junta 
Extraordinaria y Universal; además y por invitación de los señores Accionistas, está 

también presente el Ab. Guillermo Camacho !., a quien por unanimidad de los Accionistas 
reunidos y por las respectivas representadas, le nombran como Secretario Ad-hoc de la 
presente Junta Extraordinaria y Universal, quien acepta dicha función y procede a formar 

la Lista de Accionistas conforme a la Ley. De igual forma por unanimidad los accionistas 
presentes resuelven designar al Dr. Gerardo Vladimir Aguirre Vallejo para que se 

desempeñe como Presidente Ad-hoc de la presente Junta. 

Por encontrarse reunido el CIEN POR CIENTO (100%) del capital suscrito y pagado, se 
declara legalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, a efectos de lo cual y por todos los Accionistas reunidos, resuelven por 

unanimidad, tratar sobre los siguientes puntos como orden del día: 

1, Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía; 

2. Resolver sobre la Reforma del Estatuto Social; y, 

3. Autorización al Representante Legal para suscribir escrituras. 

Puestos de esta forma los puntos a tratarse en esta Junta Universal, todos los Accionistas 

que se encuentran reunidos y por sus respectivas Representadas, los aprueban en todas 

sus partes, y pasan a resolverlos en los siguientes términos: 

1,- RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- Con respecto 

a este primer punto del orden del día de la presente Junta, el Presidente Ad-hoc de la 
Junta, toma la palabra y manifiesta que, por convenir a los intereses de la Compañía y 
existiendo los valores suficientes, es necesario se proceda a efectuar un Aumento de 
Capital a un total de TREINTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AE O: 000), con lo que termina su intervención. 
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Ante lo manifestado, todos los Accionistas presentes y por las respectivas representadas 
resuelven por unanimidad, Aumentar el Capital de la Compañía, en la suma de TREINTA 
Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $31.000), es 

decir, se suscriben TREINTA MIL (30.000) nuevas acciones de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) cada una, que se cancela por 

capitalización de reservas legales; todo esto, conforme a lo que se desprende de los 
instrumentos contables y financieros de la Compañía y Cuadro de la Integración y Pago 

del Aumento de Capital de la Compañía elaborado y que será parte de la Escritura 

Pública respectiva. 

De modo que, con este Aumento de Capital resuelto, el Capital Social de la Compañía 
asciende a la cantidad de TREINTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $31.000), y que estará dividido en TREINTA Y UN MIL (31.000) 
acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00), cada 

una, de serle única, numeradas del CERO CERO CERO CERO UNO (00001) al TRES 

UNO CERO CERO CERO (31.000). Por lo que, conforme al citado Cuadro, el Aumento de 

Capital lo cancelan los Accionistas en el CIENTO POR CIENTO (100%) de su valor, en 

las proporciones, cantidades y porcentajes determinados en el respectivo cuadro, el 
mismo que es aceptado por todos los Accionistas presentes y por las respectivas 
representadas en esta Junta; sin embargo de lo cual, los Accionistas reunidos en esta 

Junta, dejan constancia de su renuncia expresa a su derecho preferente para suscribir 
acciones en el presente Aumento de Capital aprobado, y que la Ley y Estatuto Social les 
otorgan, por cualquier diferencia porcentual que les pueda corresponder, y por lo mismo, 
aceptan las cantidades y porcentajes determinados en el citado Cuadro del Aumento de 

Capital elaborado y que se aprueba y ratifica en todas sus partes. 

2.- RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- En cuanto a este 
segundo punto del orden del día, y en razón del Aumento de Capital resuelto y aprobado 
anteriormente, todos los Accionistas presentes y por las respectivas representadas 
reunidos en esta Junta, resuelven de manera unánime Reformar el Estatuto Social de la 

Compañía en sus partes pertinentes, los mismos que, y una vez legalizadas las Escrituras 

a realizarse, dirán: 

“CAPITULO 8í.- CAPITAL SOCIAL. ARTICULO CUARTO.- El capital social de la 
Compañía es la cantidad de TREINTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $31.000), dividido en TREINTA Y UN MIL (31.000) 

acciones ordinarias y nominativas, de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $ 1,00) cada una, numeradas del CERO CERO CERO CERO UNO 
(00001) al TRES UNO CERO CERO CERO (31.000) inclusive, de serie única, las mismas 
que podrán ser transferidas únicamente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Compañías. El capital social de la Compañía, ha sido integramente suscrito y pagado en 

cl CIENTO POR CIENTO (100%) de su valor por los accionistas, conforme al detalle 
constante en el capítulo IV referente a la integración y Pago de Capital de estos Estatutos 

Sociales.” y, “CAPITULO IV.- INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPI ABRAZA RULO 
TRIGÉSIMO CUARTO.- El capital social de la compañía es de EE INTA Y UN "BL y 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $31.000), gÚismo que a, 
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"Accionistas Número de | Capital | Compensación | ¡Capital Total Porcentaje >) 

Acciones Suscrito | Créditos 

| | 
ANNAPOLIS 15.500 $15.000 | $15.000 1 $15.500 50% | 
WORDLWIDE 
S.A. | | Ñ | 7 

VANHILL HOLDINGS | 15.500 $15.000 1 $15.000 $15.500 50% 
S.A. UN Ñ Ñ | a 

| Total: 31.000 530.000 $30.000 $31.000 - 100% | 

bo - o ol     
  

Este capital suscrito por cada uno de los accionistas, y conforme al cuadro que antecede, 

lo han cancelado en el CIEN POR CIENTO (100%) de su valor. 

3.- AUTORIZACION A LA REPRESENTANTE LEGAL PARA SUSCRIBIR 
ESCRITURAS.- 
Finalmente, y en lo que tiene relación a este tercero y último punto del orden del día de 
esta Junta, los Accionistas presentes y por las respectivas representadas, resuelven por 
unanimidad, autorizar a la Gerente General y por tanto Representante Legal de la 

Compañía, para que a nombre y en representación de la misma, realice todos los trámites 
y gestiones que sean necesarios, y suscriban con sus solas firmas las Escrituras 
correspondientes, así como para que autorice al Abogado o Abogados respectivos, la 

realización y ejecución de todos los trámites, y tendientes a obtener la legalización e 
inscripción en el Registro Mercantil respectivo. 

Resueltos todos los puntos del orden del día de esta Junta, los Accionistas presentes y 
por las representadas, conceden un receso a efectos de que el Secretario de la presente 
Junta, proceda a elaborar la respectiva Acta, y una vez realizada y dado lectura a su total 
contenido, resuelven aprobarla en todas sus partes, con lo que se termina esta Junta 

siendo las 13130, y firmando para constancia todos los Accionistas reunidos y Secretario 
que certifica. 

| 
A AL 

eoual | VIDA EOS DA VER Ls CALADO ca id, A 
Apoderada — ANNAPOLIS Apoderada - VANHILL 
WORLDWIDE S.A. HOLDINGS SAT" "> 
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o E an aq concedida por 
HO del Art. 18 de la Ley Notarial, 

le y se lasy folocópias que anteceden 
tojasf gÚardan conformidad con 

el documento “ue me fuer, exbicido. 
  

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigósimo Quinto - D, M. Quito 

26 MAYO 2015   



CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
"GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A.” 

    

  

  

    

ACCIONISTAS "CAPITAL ACTUAL ] AUMENTO DE CAPITAL. CAPITAL TOTAL 

A —l _No ACC, USD. |C. SUSCRITO CAPIT. RES. LEGAL No.ACC.__—USD_ PORCENTAJE : 
: | | 

ANNAPOLIS WORLDWIDE | 

S.A, 500 $ 500,00 [$ 15.000,00 $ 15.000,00 ¡15.500 $ 15.500,00 50,00 

A A ÓN A] 

VANHILL HOLDINGS 5. 500 500,00 | 15.000,00 15.000,00 15.500 15.500,00 50,00 | 
A. Eo 

TOTAL: 1.000 $ 1.000,00 s 30.000,00 $ 30.000,00 31.000 $ 31.000,00 100,00% | 

A A |     
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SRA. IRMA MARISÓL DELGADO ODRIGUEZ 

GERÉNTE GENERAL. 
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O ART "ILIDO Y 
. DE, SANTIAGO GUERRON AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2015-17-01-35-P01631 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS otorgada por la compañía GOLDEN BRIDGE 

CORPORATION GOBRICORP S.A., debidamente sellada y 

  

Df. Sántiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
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TRÁMITE NÚMERO: 52112 

NÚMERO DE CERTIFICADO 52112 

DUDA 
LON: Con fecha 24 de ¿Julio del 2015, bajo número 3800 del REGISTRO 
MERCANTIL, se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la presente 

ESCRITURA.- Quito, a treinta de Julio del dos mil quince.- EL REGISTRADOR.- 

  

    

  

DRA. JOHANN | ELIZ ABETÍ CONTRERAS LÓPEZ 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No, 603-RMO-2015 

  

REFERENCIA: 
Nombre: “GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP SA.” 
Escritura Pública de: Aumento de Capital y Reforma de Estatutos,- 

Notaria: Trigésimo Quinto del Cantón Quito.” o o 

Copia Certificada: Cuarta.- ms 

JC/mm.- > 
ReSDecicnn 3 
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Factura: 002-002-000012217 20151701014P02510 

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

1] Escritura NE: [20151 701014P02510 p 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORÍA 

j FECHA DE OTORGAMIENTO: y22 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:14) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. . s 

Persona Nombres/Razón secial Tipo intervininete SAR de Identificacalé Nacionatid Calidad Persona que le representa 
n 

GOLDEN BRIGDE 
= : . REPRESENTADO 179199897900 GERENTE IRMA MARISOL DELGADO 

Jurídica RA [ON GOBRICORP POR RUC 4 GENERAL RODRIGUEZ 

" A FAVOR DE 

z . La os Documento de No. Nacionalid . 
Persona Nombres/Razón secial Tipo interviniente identidad identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
é Provincia Cantón Parroquia 

ó PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

, A EN 

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

E OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

NOTAR]     
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COMPAÑÍA GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. 

QUÉ OTORGA: 

LA COMPAÑÍA GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A., 

REPRESENTADA POR IRMA MARISOL DELGADO RODRÍGUEZ 

CUANTIA: TNOETERMINADA. 

DI 4 COPIAS.- 

D.S, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy, VEINTE Y DOS 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUÍNCE, ante mí, DOCTOR ALEX 

BARRERA ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, 

  

comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública de ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, la señora IRMA 

MARISOL DELGADO RODRÍGUEZ, de estado civil casada, en su 

calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA GOLDEN BRIDGE 

CORPORATION GOBRICORR S.A., de conformidad con documento 

que se adjunta como nabilitantes al presente instrumento 

público. La compareciente es de nacionalidad colombiana, 

LI IN domiciliada en ¡a ciudad de Guayaquil y de paso por esta y 

ciudad y Distrito Metrop ano de Quito, mayor de edad, 
A 

a, 

hábil y capaz en derecho para contratar y obliga 7 

/



DR. ALEX 
TARIO DÉCIMO CUARTO 

  

ARRERA ESPIN 
DEL CANTÓ     NO 'N QUITO 

  

  

fue constituida el veinte (20) de abril de dos mil cinco 

(2005), ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el ocho (08) de 

junio de dos mil cinco (2005). hb) Mediante escritura 

pública otorgada el ocho (08) de noviembre de dos mil 

cinco (2005), ceiebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del canlón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el dos de Octubre de dos mil seis (2006), la 

compañía realizó un cambio de denominación y reforma del 

estatuto social de la compañía. €) Mediante escritura 

pública otorgada el veintiséis (26) de mayo de dos mil 

quince (2015), celebrada ante el Notario Trigésimo 

Quinto del cantón Quito, Doctor Santiago Federico 

Guerrón Ayala y debidamente inscrita en el Registro 

2 

Mercantil del mismo cantón, el veinticuatro (24) de 

A 3 un r Julio de dos mil quince (2015), la compañía realiz 

Aumento de Capital y reforma de Estatutos Sociales. d) 

La Junta General Extraordinaria Y Universal de 

Accionistas de la Compañía GOLDEN BRIDGE CORPORATION 

GOBRICORP S.A., celebrada en la ciudad de Quito, el diez 

(10) de diciembre de dos mil quince (2015), resolvió por 

unanimidad de todos los accionistas presentes y por las 

       
    

  

reovresentadas, realizar una Aclaratoria y Rec icatoria 

a la escritura de Aumento de Capital y( Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía, otorgada el 

(26) de mayo de dos mil quince (2015) e inscrita én el



DR. ALEX BARRERA | 
DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITE      

  

     
Ny 

quien de conocer doy fe por haberme exhibido “su 

documento de identidad, cuya copia por mí agrego a esta 

escritura como documento habilitante, advertida que fue 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me solicita que eleve a Escritura P 

minuta que hoy me presenta y que transcribo a 

continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

ATORÍA Y RECTIENICATORÍIA de la 

  

de la que conste, la ACI 

Compañía GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A., al 

(D
 tenor las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción 

de esta Escritura Pública, IRMA  MARISOL DELGADO 

RODRÍGUEZ, en su calidad de Gerente General de la 

compañía GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. Como 

lo acredita con la copia del nombramiento debidamente 

inscrito, que se agrega como documento habilitante a 

esta escritura; la compareciente es mayor de odad, 

ejecutiva, de estado civil casada, de nacionalidad 

Colombiana, domiciliada en la ciudad de Guayaqui: y de 

paso por la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, 

A 2. e, 

legalmente capaz conforme a derecho para conerátar Y -
 

obligarse dentro del presente contrato. SEGUNDA : 
a 

ANTECEDENTES. a) GOLDEN BRIDGE CORPORATION “SOBRICO 
o 

S.A. es una compañía anónima ecuatoriana Que / fue 

£



AAN Ao 
FUE Io DR. ALEX BARRERA ESPIN 77% 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIE 

    

       
       NOTARIO 

  

    

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintica 

(24) de julio de dos mil quince (2015); todo lo cual, 

conforme al Acta que se agrega como documento 

habilitante a la presente escritura. TERCERA: 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora IRMA MARISOL DELGADO RODRIGUEZ, por 

los derechos que representa de GOLDEN BRIDGE CORPORATION 

GOBRICORP S.A.; en su calidad de Gerente General de la 

misma, debidamente autorizada y en cumplimiento a lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de dicha Compañía, celebrada diez (10) de 

diciembre del dos mili quince (2015), y que se la agrega 

como documento habilitante a esta escritura DECLARA que 

deja, ACLARADOS Y RECTIFICADOS los siguientes puntos del 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el diez (10) de Abril de dos mil 

quince (2015) y de la escritura de Aumento de Capital de 

la Compañía GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A., 

realizada el veinte y seis (26) de mayo del dos mil 

quince (2015) e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte y cuatro (24) de Julio del dos 

mil quince (2015), como en efecto lo hace: Respecto del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el diez (10) de Abril de dos mii quince 

(2015), en el primer punto del orden del día, párrafos 

) segundo, se rectifica y aclara las palabras (que dicen: 

   
   Y que se cancela por Capitalización de  rO0servas 

legales”, que serán reemplazadas por las palabras/ que



      

  
  

  

  

  

  

                    
  

  

    

  

  
  

  

dirán:  %. que se cancela en por compensación de 

créditos”. En el segundo punto del orden del día del 

ela en mención, después del segundo párrafo, se 

rectifica y aclara el cuadro contenido en el Acta, que 

en este momento se detalla de la siguiente manera: 

NUMERO , 
CAPITAL | COMPENSACION | CAPITAL 

ACCIONISTAS DE , PORCENTAJE 

SUSCRITO CREDITOS TOTAL 

ACCIONES 

ANNAPOLIS 

WORDLWIDE 15.500 $15.000 $15,000 $15.500 50% 

S. A. 

VANHTLL OS - 

HOLDINGS 15.500 $15.000 $15.000 $15.500 90% 

S.A. 

Total: 31.000 | $30.000 | $30.000  |$31.000 100% 

Al ser erróneo el cuadro antes descrito, deberá ser 

reemplazado por el cuadro detallado a continuación: 

NÚMERO , 
CAPITAL | COMPENSACION ¡| CAPITAL 

ACCIONISTAS DE , PORCENTAJE 

SUSCRITO | DE CREDITOS TOTAL. 

ACCIONES 

ANNAPOLTS OS o A 

WORDLWIDE 500 $15.000 $15.000 $15.500 50% 

S. A. 

VANHILI A 

HOLDINGS 500 $15.000 $15.000 $15.500 30% 

S.A. 

Total: 1,000 530.000 $30.000 $31.000 100 /             
 



  

   

    

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
    

Adicionalmente, en el cuadro de integración de capitel 

  

adjunto al Acta de la Junta General Extraordinaria dios 

Accionistas, de diez (10) de Abril de dos mil quince 

(2015) se cambia el lexto que dice “CAPIT. RES. LEGAL” 

por el que dirá: “COMPENSACION DE CREDITOS”, conforme al 

cuadro de integración que también adjunto a la presente 

Acta, para mayor claridad de la rectificación. 

Igualmente, en la citada Escritura celebrada el veinte y 

seis (26) de mayo de dos mil quince (2015), ante el 

Doctor Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto 

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el veinte y cuatro (24) de Julio del 

dos mil quince (2015); en la CLAUSULA TERCERA: AUMENTO 

Mi DE CAPITAL, en las frases que dicen: ..Se suscriben 

TREINTA MIL (30.000) nuevas acciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,00) cada una, que 

cancelan por capitalización de reservas legales.”, se 

MU rectifica y aumenta en el siguiente sentido: Se 

suscribon TREINTA MIL (30.000) nuevas acciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,00) cada 

una, que son canceladas con la cuenta “Compensación de 

Créditos”. Con las citadas aclaratorias y ratificatorias 

a los citados documentos, la compareciente manifiesta 

que las Aclaraciones y Rectificaciones citadas, es lo 

único que cambia del contenido del Acta de Junta Genera 

  

   

    

Extraordinaria y de la Escritura de Aumento de 

Reforma de Estatutos de la Compañía GOLDEN  B 

CORPORATION GOBRICORP S.A., la misma que en los demás



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN 

  

N QUITO   
  

  

términos y estipulaciones se mantiene ¿inalterable. 

CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Conforme al Acta que se la agrega 

como documento habilitante, todos los Accionistas 

reunidos, resolvieron por unanimidad autorizar al 

Gerente General de Ja Compañía, para que a nombre y en 

representación de la misma, continúe realizando todos 

los trámites que secan necesarios, y suscriba con su sola 

firma la escritura correspondiente, así como para que 

autorice al o los Abogados de la Compañía, la 

rcalización de los trámites pertinentes y tendientes a 

la legalización e inscripción de las escrituras en el 

Regislro Mercantil respectivo. QUINTA:  —CUANTIA.- La 

mtía cn razón de la naturaleza, es indeterminada. 

Usled, Soñor Notario, anteponga y agregue las demás de 

estilo, para la plena validez y perfeccionamiento de 

esla escrilura pública.” HASTA AQUÍ LA MINUTA que se 

encuentra firmada por la Abogada Verónica Isabel 

Regalado Regalado, con matrícula profesional número ocho 

mil seiscientos sesenta y uno del Colegio de Abogados 

de Pichincha, la misma que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a 

critura Pública con todo su valor legal.- En este acto 

se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del 

caso; Y, leída que le fue a la compareciente ---—— 

íntegramente por mí el Notario, se afirma y ratl1f só en 

su total contenido, y para constancia fixma con ÁLgo en 
— 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de



  
  

esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

    

GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. 

C.C. Ó430038 5S-7    
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

N
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Quito, 27 de Syd 2 O ; 1d 

Señora Leda. 

IRMA MARISOL DELGADO RODRÍGUEZ 

Cludad.- 

De nuestras consideraciones: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía "GOLDEN BRIDGE CORPORATION 

GOBRICORP S.A., celebrada en esta ciudad de Quito, el día 27 de Mayo de 2015, tuvo 

el acierto de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un 
periodo de CINCO (5) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, de manera individual, y tendrá además los deberes y atribuciones que le 
señalan el Estatuto Social. 

CONSTITUCION: 20 de Abrii de 2005, ante el Notario Vigésimo Cuarto dei Cantón 
Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

CAPITAL: $ 1.000,00 

INSCRIPCION: 08 de Junio de 2005, en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 
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Yo, IRMA MARISOL DELGADO RODRIGUEZ, dejo constancia de mi aceptación en la 

elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía GOLDEN ” BRIDGE 
CORPORATION GOBRICORP S.A., por el plazo de CINCO (5Laños, y en los términos 

que anteceden. Quito, 27 de Mayo de 2015. y | 
á p 

mn ra o 
Co EAS o / 

y o go A 
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GERÉNTE GENERAL 
C.C, 093005859-7
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: 23422 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 18/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — 9621 

REGISTRO: LíBRO DE NOMBRAMIENTOS .     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. . 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DELGADO RODRIGUEZ IRMA MARISOL 
IDENTIFICACIÓN 0930058557 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: CINCO AÑOS     

3. DATOS ADICIONALES: 

í CONST, RME 1332 DEL:08/06/2005.- NOT. VIGESIMO CUARTO 0EL:20/04/2005 CAMBIO DENÓO, RM 

2623 DEL 02/10/2006 NOT. 24 DEL 08/11/2006 JU 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA . 
| INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL : 
¡ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, — - 
  

FECHA DE DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 ES 

   

  

E le 

  

  

DRA. e ELZABETO CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002- hin205) g 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. CARTÓN QUITO 2 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL  %, 30 

Es fiel Campulsa de la copia cortificada E 

que en S 2 fpjas miles me fue 

> al interesado. 

    

    
   

  

presentada y devue ta 

Quito, d 

220 Dr 

ALEX BARRERA A    
    Notario Depto
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me orale Ls pa debipre hier al país 
: A AMELIA RA La 15135055004 

HAZLON SOCIAL: GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A 

NOMBRE COMERCIAL: COLE de BRAD LO COM PORA TIN A 

LASE CONTRIBUYENTE: OTROG 

      

    

REPRESENTANTE LEGAL DELGADO RODRIGUEZ RARA MARE OL 

CONTADOR, DAR LOCOS VARECGAS JOROGL ANTONIO 

EEC NACIO ACTIVIDADES HALO DOOn FECC. CONSTITUCION: GARENZNOS 

FEC. INSCRIPCION, 1VORIEDOS FECHA DE ACTUALIZACIÓN” 20 TA 

ACTIVI DA LONOMIC A PRINCIPAL: 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LIBROS 

Mo 
DOMICUJO TRIBUTARIO: 

  

   ns Provincia HOHMINCHA Canión Cl xro Pare ito CHAU RUZ Al A CONCEPCION) Barco. E. SABA Ciuio AY ma: UCA 
Núnero 1828 iepfsoco me ISLA GENOVESA Referencia al ación DIAGONAL A LA SECRETARIA ORALMENTE 

99 Ceular 0985449448 Linal, juarucasabgoidenbrdgae, cam 
  sr ¡olelono Frebajo 022251738 Teletouno Trabajo 0222330 

DOMICHIO ESPECIA el 

Pirencia PICHINCHA Denior COHUETO 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACC 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
"ANEXO TRANSACCIONAL SRAPLIOICADO 

  

LAPES 

  

"DECLARACIÓN DEMMAPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

"DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACION MENSUAL DE IVA 

E DE ESTABLECIÓ 'EnTO OS REGISTRADOS: Lo ABIERTOS: 4 
E OUSDICCIÓN. y REGIONAL NORTEPICH CERRADOS: a       
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBU 
SOCIEDADES 

NUME c: 1791298379001 

A 

EU 

AZON SOCÍ GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A 

ESTABLECIMIENTOS 

    

aci     VADO pr 
ADADES DE 

E PRO 1 ye O! YS Z 

VERO A LA POR MAYOR Y MAC sm DE REVIS 
VTA AL POR Ma rQk Y MUNOR DE MBrOS. 

WERTA AL POR MATOS Y MENOR 

    

    

         

DIRECCION ESTALM ECRAENTO: 

       

      

ca E 1h INCA ca lor Qu Bera JO ARA Cala AN REC O COCA 

" ISA Gr ÑO A, JE Sn Referencia E OP PAGONA: nl L As SERE TARTA DEL AMBIE! 
Par £, 123b Taoietono Trabejo. 022203689 Caniles 

      

  

No, ESTABLECIMIENTO: 00%... ESTADO APRILRTO LOCA NICHO ACT, - 

HOMBRE COMERCIAL. COLDER BRIDGE CORPORATON GOBRICORP FEO. CIERRE: 
PEC, REPICIO 

ACTIMIDADES ECONCÍICAS: 

ALTYIDADES DT EDOCION DE REYSTAS CLA TURALES 

ACUMIDADES DE IMPRESION DEF a ISTAS CULTURAL a 
ACUIODADES DE PRODUCCION Y GRABACION OL PROGRAMAS CULTURALES 
VENTA AL OA Hs AYOR dE PART: 5 RAS, DISCOS Y CINTAS GRABADAS 

VENTA GAL PE  BAENOR DE BROS. 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AUDIOVISUAL ES. e 
      

DIRECCIÓN E 

Eigrancia GUAYAS Canlón GUAY ACUAL Parroquia TARGUA Ciudades! tal COOP. GUAY AQUI NOmoro. SOLAR 6 Referencia. 
FRENTE AL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Menzana 9 Telefono Trabajo: 042226090 Teietono Trabajo, 0472905990 , 

taelony Travajo. 04 2296090 Pus 042205099 Cms, dopeefProlnenbrdga-ec com 

  

ABLE CIMIENTO: 

  

    
      

    SERVICIO DE RONDAS INTERNAS 

E s A 

mm NATA e pto, A 

RAGA DA Pto OT UBUY ENTE 

Usvano 
     rr A -. 

Lugas de emisión: QUito GALO PLAZA "Facha yt hora:     
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SOCIEDADE 

  

    

NUMERO RUC: 1791998579001 o 
¡fe hare bieo clpals! 

HALO SOLA: GOLDEN diu CURPOURA TON GUBRICORE 9,4, : 

Mo. ESTABLECSIENTO: 05 ESTADO ABIERTO. LOCAL COMERCIAL FEC.IÍNICIO ACI. OñOS, TN 

NOMBRE COMERCIAL. GOLLELN £RIDOS TOREFORATION FRE. CIERRE: 

FEC. REINICIO. 
TIMIDADES ECOMÓNIC A. 

ACIRADADES E ED 

DADES DE SIGNO REA VISTAS cu L LTURAL ES 

AG OVIBADES DE PRODUCCION Y GRABACIÓN DE DL PROGRAMAS CUL LURALES 

VENTA AL POR MANOR DE PARTITURAS, DISCOS Y CINTAS GRARLE AS 

VENTA fi POR MAYOR Y MENOR DE LIBROS 

VENTA AL LOR MAYOR Y MENOR DE As MOVISUA) ES 

  

      
  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
      
Hientit LOSA Camion LOJA Parroquie SAR SEBASTIAN Callo AZLAY Número: 09-83 Imersección MACARA A EMIIANO 

ORTEGA Refuentea FRENTE AL ESTADIO REYNA DEL CISNT Errar isenivcasfiigoldenbriage-2e com Telefono abajo 3 
077584340 

  

  
    No. ESTABLECIMIENTO: Oo ESTADO. ABIERTO LOCALCOMEMCIAL REC INICIO ACT. evolirooa A 

NOMBRE COMERCIAL: GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORE SA EEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO, 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MEROR DE REVISTAS Y FOLLETOS 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOS DE LIBROS 

VERTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AUDIOVISUALES 

ACTPAOCRADES DE EDICION DE REVISTAS CLA TURALES 

ACTUIDADES DE IMERESION DE nEYIS TAS Ls Li pu RALES 

    

  

  

MRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Progineia AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: HIJAYNAG APAC 
  

o AN FRAY VICENTE SOLANO Número 2 91 interscrción 
»     

  

  

CARLOS AGUILAR VASQUEZ Referencia: FREMTE A COLES UNC MALO Yelefono brabao: 072322105 14 

¡santucas(Dgoldenbrdge-20 Com 

a 
ea 

Na ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO. CERRADO LOCAL COMERCIAL. FEC.INICIO ACT. 

ROMBRE COMERCIAL: GOLDEN BRIOGT CORPORATION GOBRICORP FEC. CIERRE: GDC 

FEO. REIMICIO: 
ACTIMIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EDICION DE REVISTAS CULTURALES 
ACTMIDADES DE IMPRESION DE REVISTAS CULTURALL E 
ACTMADADES DE PRODUCCION Y GRABACION DE PROGRAMAS CULT URALES 

DIRECCIÓN ESTABL. ECUMENTO: oa 

Provincia POHBNCHA Contón: eun da! El 

Eeierentia Á UNA CUADRA DR 0 LALA o ¿ 

  

  

BATAN Calle. AY AUATONAS Kkumoa 41141 Disbrs aca: DA, ISLA EL £SREAN 

BOS Teiciono Trabajo. UZ2 204735 Te lesiona Y PEPE E e 
            
   

ES 

  

   
  

  

  

1 
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FIRMA U Neuro DA OREA: INTERNAS 
Lt Al S a 

Usuario: MEJEUSCOIOS Lugar de emisión. (Ad Fecha y Lota” IEITAOTS 1745.34 
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SOC Cia p DADES 

NUMERO RUC? 1791998970001 

EN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP 5.4 
  

RAZON SOCIAL: GOLD 

  

yo EGB? Par DEDO mad depor d ao0idenba dass: Dm    

  

STADO CERRADO LOCAL COMERCIA! FEC INICIO AC 

  

el
 No ESTABLECIMIENTO       

NOMBRE COMERCIAL: 

  

UR.DGS CORFCGRATION GOBRICORE PEC. CIORRE. PACO Y 

  

ACTIVIDADES ECONÓNICAS 

    

   

   

    

  e o Ad OE REVISTAS CULTURALES 

o PRESIÓN DE REVISTAS CULTURAL 

SUCCIÓN Y GRABACIÓN DE PROGRAMAS CULTURALES 

  

Y 
y mero. 13-14 

0327827544 

Me Cemón AMBATO Paros quier OCHA - TUOA Calle, AV LO 

5 Roterenosa PRERTEAL COLE GO: SA N10 COMINGO DE £ 

O Teiciona brabaja 032227065 tan, ss Emad lopozái 

     

  

    

  

Mo ESTABLECIMIENTO: EY. ESTADO... OLRMADO LOCAL CiIMe rial... PEC. INICIO ACT. 12047011 

0 HOMBRE COMERCIAL. GOLDEN BRIDOE CORPORATION S A PEC OIERRE. EDAD Ade 

FEC. REINICIO 
ACTPADACES € CONDORICAS 

ACTIADA 
ACI MIDA 

ACTVIDAL 

HON DE RASTAS CUE PURAL LS 

ESIÓN DE REVISTAS CULTURALES 

om JUECIO NYG RASACION DE PROGRAMAS CULTURALES 

       

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

Prov. acia ZAMOR A CHINCAUPE Cantón, ZAMORA Parroquia. ZARORA Callar AY GEL MALSTRO Número GÍN intersección 24 

E MAYO Reterercia JUNTO AL CUERPO DE BOMBEROS Callar 07509891495 Ent joariuc: 6 oidenbiigeo Curr 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA “GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A.” 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy Jueves, 10 de diciembre de 2015, a las 

15h00, en las Oficinas de la Compañía, ubicadas en el inmueble de la Av. Río Coca 1825 

e Isla Genovesa, de esta misma ciudad, sin mediar convocatoria previa, y conforme a lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y Estatuto Social, se encuentran 
reunidos los señores: 

  

ACCIONISTAS NUMERO CAPITAL PAGADO | PORCENTAJE | 
ACCIONES o 
  

ANNAPOLIS WORLDWIDE 
S.A. 15.500 $15.500 50% 
VANHILL HOLDINGS S.A. o 
  

15.500 $15.500 50% 
  

TOTAL 31.000 $31.000 100%             

Las compañías ANNAPOLIS WORLDWIDE SA., y VANHILL HOLDINGS SA., se 

encuentran representadas por su Directora Abg. Verónica isabel Regalado R. Quienes 
son la totalidad de Accionistas que conforman la Compañía; además de los Accionista 
señalados, se encuentra también presente la Srta. Piedad Calderón Rodriguez, por 
invitación de los accionistas, a quién han nombrado como Presidente Ah-hoc y la Sra. 
Irma Marisol Delgado R., que se desempeña Secretaria de la Junta. 

La Presidente Ad-hoc de la Junta Srta. Piedad Calderón Rodriguez, agradece la presencia 
de los señores Accionistas, y pregunta a los mismos sí desean instalarse en Junta 
Universal, a lo cual unánimemente responden que sí, hecho por el cual, se dispone a la 
Secretaria de la Junta, proceda a formar la Lista de Accionistas presentes conforme a la 
Ley. La Secretaria de la Junta en cumplimiento a dicha disposición, procede a realizar la 
Lista de Accionistas respectiva; y, una vez realizada y en razón de estar reunido el 

CIENTO POR CIENTO (100%) del capital suscrito y pagado de la Compañía, se declara 
legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal, a efectos de lo 
cual, todos los Accionistas presentes, resuelven en forma unánime, tratar y resolver sobre 

los siguientes puntos como orden del día: 

      
1. Resolver sobre la Aclaratoria y Rectificatoria de Acta yA Scritura de IT 

y, 
2. Resolver sobre autorización para suscribir Escritura. 

   ampañía;
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Puestos de esta forma los puntos del orden del día de la presente Junta, los Accionistas 

reunidos los aprueban, y pasan a tratarlos en los siguientes términos: 

% RESOLVER SOBRE LA ACLARATORÍA Y RECTIFICATORIA DE ACTA Y 
ESCRITURA DE LA COMPAÑÍA.- Con respecto a este primer punto del orden del 
día de esta Junta, toma la palabra la Gerente General de la Compañía y manifiesta 
que es necesario aclarar y rectificar tanto el Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas, celebrada el 10 de Abril de 2015, como la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía GOLDEN BRIDGE 
CORPORATION GOBRICORP S4A., realizada el 26 de mayo del 2015 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 24 de Julio del 2015; por las razones 
que son de conocimiento general de los señores Accionistas. 

Ante lo manifestado por la Presidencia, y luego de ser analizadas cada una de las 
observaciones por los Accionistas reunidos, resuelven por unanimidad que se 
proceda a efectuar las Aclaraciones y Rectificatoria correspondientes al Acta de 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 10 de Abril 

de 2015, y Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía, celebrada el 26 de mayo de 2015, ante el Doctor Santiago Guerrón 

Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantén Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 24 de Julio del 2015; en los siguientes términos: 

En la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de 10 de Abril de 2015, en el 

primer punto del orden del día, párrafo segundo, se rectifica y aclara las palabras 
que dicen: *...que se cancela por capitalización de reservas legales”, que serán 
reemplazadas por las palabras que dirán: *...que se cancela por "Compensación 
de Créditos”, En el segundo punto del orden del día del Acta en mención, después 
del segundo párrafo, se rectifica y aclara el cuadro contenido en el Acta, que en 
este momento se detalla de la siguiente manera: 

    

  

  

              

Accionistas Ú Número de Capital | Compensación | Capital Total | Porcentaje ' 
. Acciones Suscrito Créditos | 

ANNAPOLIS : 15.500 $15.000 $15.000 $15.500 50% 1 

WORDLWIDE | 
S.A / / ; o 

VANHILL 15.500 $15.000 $15.000 $15.500 50% 1 

HOLDINGS S.A. | 

Total: 34.000 $30.000 — ¡ $30.000 $31.000 ¡100% a   
    A 

detallado a continuación: 
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Accionistas : Número de | Capital je Compensación | ¡Capital Total 1 Porcentaje. 
, Acciones Suscrito Créditos 

TANNABOUIS — js00 "$15.000 BN $i5000 "| sibso00 50%  “ 
| WORDLWIDE | | | 
S.A. ! y SO 
VANE 00 $150 000. + $15.000 ' $15.500 50% 
HOLDINGS SA. | o o] 

| Total: A 1.000 E 000 | $30.000 "$31.000 100% | 
i A _ | - A   

    

Adicionalmente, en el cuadro de integración de capital adjunto al Acta de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, de 10 de Abril de 2015 se cambia el texto 

que dice “CAPIT. RES. LEGAL” por el que dirá: “COMPENSACION DE 

CREDITOS”, conforme al cuadro de integración que también adjunto a la presente 
Acta, para mayor claridad de la rectificación. 

Igualmente, en la citada Escritura celebrada el 26 de mayo de 2015, ante el Doctor 

Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Quito, el 24 de Julio del 2015; en la CLAUSULA 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, en las frases que dicen: *...se suscriben 

TREINTA MIL (30.000) nuevas acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.00) cada una, que cancelan por capitalización de 
reservas legales.”, se rectifica y aumenta en el siguiente sentido: **...se suscriben 
TREINTA MIL (30.000) nuevas acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,00) cada una, que son canceladas con la cuenta 
“Compensación de Créditos.” 

Con las citadas aclaratorias, y ratificatorias a los citados documentos, los 

Accionistas reunidos en esta Junta, de manera unánime dejan aclarado y ratificado 

en los términos antes determinados, y en todo lo demás se estará al contenido de 

los mismos. 

RESOLVER SOBRE AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR ESCRITURA.- 

Finalmente en lo relacionado al tercero y último punto del orden del día de esta 
Junta, los Accionistas reunidos, resuelven en forma unánime, autorizar al Gerente 

General de la Compañía, para que a nombre y en representación de la misma, 
otorgue y suscriba con su sola firma, la Escritura Aclaratoria y Rectificatoria a 

realizarse, dentro del proceso de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de 

la Compañía, y su Inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, así como 
para que autorice al o los Abogados de la Compañía, la realización de todos los 
trámites que sean del caso y hasta la terminación de los mismos. 

h
a
r
 

C
N
 

m
r



VERSION No. 2 

10/12/2015 

VIRR 

Resueltos todos los puntos del orden del día de la presente Junta, los señores Accionistas 
reunidos, conceden un receso a efectos de que la Secretaría proceda a redactar el Acta 

resnectiva, y Upa vez realizada y dado lectura a su total contenido, todos los Accionistas 
reunidos en esta Junta, resuelven en forma unánime, aprobarla en todas sus partes, con 

lo que se termina esta Junta, siendo las 16h00, y firmando para constancia, todos los 

Accionistas y la Secretaria que certifica. 

En e 

  

   

p. ANNÁPOLIS WORDLWIDE S. A. p. VANHILL HOLDINGS S,A. 
Ab. Verónica Regalado Regalado Ab. Verónica Regalado Regalado 
Accionista, Apoderada  ' Accionista, Apoderada 

SRTA: PIEDAD CALDERON R. SRA. IRMA MARISOL DELGADO R. 
Presidente Ad-hoc Secretaria



ACCIONISTAS 

CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA "GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICOREP S.A." 

tt ACCIONES SUSCRITO DE CREDITOS Tf ACCIONES 

g 7 

E e 3 

SRA. IRMA MARISO/Í GAÑÓ RobricUez: 
GERENTE GENERAL 

PORCENTAJE 

   



  

RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y FN FE DE ELLO CONFIFRO ESTA 

CUARTA COPLA CERTIELC DEL ORIGINAL QUE SE 

ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DW: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE lA 
COMPAÑÍA GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORB S.A. QUE 
OTORGA: LA COMPAÑÍA GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP 
S.A., REPRESENTADA POR IRMA MARISOL DELGADO RODRÍGUEZ . 
OTORCADA EN QUITO, A VEINTÉ Y DOS DE DICTEMBRE DET, AÑO DOS 
MIL QUINCE.- 

      

. NOTARIO o Bcn ÉUARTO DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA 14 Í 
o f QUITO 
os 

0 

 



   
Factura: 002-002-000012219 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

GOLDEN BRIGDE 
CORPORATION GOBRICORP 
S.A 

SOCIAL 

  

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20151701014001871 

DR. ALEX BARRERA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

22 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:15) 

CUARTA 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR RUC 

A FAVOR DE 

DE IDENTIDAD 

  

2015917 01014001871 

8 s. E: 
Re a 

an aa a 

No. 

1791998979001 

3 

  

de 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2242-2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     1791998978001 
  

  

¡ OBSERVACIONES: 

6 ula 
      

NOTARIGO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

ho 

A 

ed 

    

    
   

  

 



    

Factura: 002-002-000014090 20151701035001311 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

GOLDEN BRIGDE 

CORPORATION GOBRICORP 

SA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N?* 20151701035001311 

MATRIZ 

23 DE DICIEMBRE OEL 2015. (10:44) 

MARGINAL DEL L:BRO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE .A COMPAÑIA GOLDEN BRIDGE CORPORATION SOBRICORP S.A, 

26-05-2015 

20151701035P01631 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR RUC 1791998979001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACLARATORIA Y RECTIFICATOR'A 

22 12 205 

20151/01014PC02510 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FÉDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSfMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

¿eo 187 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N: 2015-17-01-35-001311 

Mediante escritura pública N* 20151701014PO2510, 

otorgada ante el Doctor Alex Barrera Espin, Notario Décimo 

Cuarto de Quito, el veintidós de diciembre de dos mil 

quince, la señora irma Marisol Delgado Rodríguez, en calidad 

de Gerente General, de la compañía GOLDEN BRIDGE 

CORPORATION GOBRICORP S.A., aclara y rectifica la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la mencionada compañía, celebrada ante mi, con fecha 

veintiséis de mayo del dos mil quince. Particular del cual 

tomé nota al margen de la escritura matriz correspondiente. 

Quito a, veintitrés de diciembre de dos mil quince.- El 

Notario.- L.T.    
A 

pa? 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito



   
MERCANTIL | 

GUITO 0000     
  

TRÁMITE NÚMERO: 86155 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 59874 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6572 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: , 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0930058557 DELGADO RODRIGUEZIRMA — | REPRESENTANTE LEGAL . 

MARISOL e o       
  

     

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETE 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA € 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: Ñ 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  so 
2/12/2015 

  

      
   

    

    

          

    

  

      
  

4. DATOS ADICIONALES: ME A A A — E — _ 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIP 
TOMO: 136 
  

  

CUALQUIER EN CAS ro DeL RAZ 
INVALIDA, LOS 5 E BLAN NNECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

   

  

    
  

DRA. JOHANNA ÉENZ ERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -AMO-2015) 
REGISTRADOR MERCÁNTI DEUCANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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